
 VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  
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 2 

En la Sala de Sesiones de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, San Salvador, a las diez  horas  3 

del día treinta  de abril de dos mil veintiuno.- Siendo estos el lugar, día y hora señalados para celebrar 4 

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, se establece 5 

el quórum siguiente: Director Presidente: Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, Director 6 

Vicepresidente Licenciado Miguel Angel Flores Durel, Director Secretario: Licenciado Wilfredo 7 

Estrada Monterrosa, Directores Propietarios: Licenciada Irma Antonia Martínez, Licenciado Oscar 8 

Gilberto Canjura Zelaya y Licenciado Jaime Iván Flores Rivas. Directores Suplentes: Licenciado 9 

Marlon Harold Cornejo Avalos, Licenciado Napoleón Armando Domínguez Ruano y  Licenciado 10 

José Saúl Brizuela. Ausentes con excusa: Licenciado José Humberto Alvarenga. También está 11 

presente el Señor Gerente de la Caja Licenciado Jesús Reynaldo Machado Escalante.- I. 12 

APROBACION DE AGENDA.- II.-  CONSIDERACION DE LAS ACTAS CD ONCE/ DOS 13 

MIL VEINTUNO, CD DOCE / DOS MIL VEINTIUNO Y CD TRECE / DOS MIL 14 

VEINTIUNO.- III.- CONSIDERACION DE SOLICITUDES DE PRESTAMO.- IV.- 15 

INFORMES DE LA PRESIDENCIA.- V.- INFORMES DE LA GERENCIA.- VI.- INFORMES 16 

DEL COMITÉ DE COMPRAS E INVERSIONES.- VII.- VARIOS.- I.- APROBACION DE LA 17 

AGENDA.- La agenda propuesta fue aprobada.-  II.-  CONSIDERACION DE LAS ACTAS CD 18 

ONCE/ DOS MIL VEINTUNO, CD DOCE / DOS MIL VEINTIUNO Y CD TRECE / DOS 19 

MIL VEINTIUNO.- Se dio lectura a las actas mencionadas y fueron aprobadas.- III.- 20 

CONSIDERACION DE SOLICITUDES DE PRESTAMOS. Reconsideración de  Solicitud de 21 

préstamo personal del  Licenciado Saúl David Argueta.- El Licenciado Wilfredo Estrada 22 

Monterrosa, informa que el afiliado aún no ha evacuado la observación concerniente en designar un 23 

fiador que tenga libre el veinte por ciento de su  salario. El Consejo Directivo, después del 24 

correspondiente análisis ACUERDA: que el solicitante proponga un nuevo fiador que posea el veinte 25 

por ciento del salario libre de descuentos.- IV.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. No hubo. V.- 26 

INFORMES DE LA GERENCIA. a)  El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura al 27 

memorándum  que contiene la operación de liquidación administrativa en el caso de la deuda del 28 

Licenciado Manuel de Jesús Cea, remitido por los Licenciados Silvia Jeannette Sánchez de Galeano, 29 

Encargada de Préstamos  y Jorge Antonio Salguero Hernández, Apoderado Judicial y Administrativo. 30 

El Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, le da lectura al informe presentado. El Licenciado Carlos 31 

Ovidio Murgas López, opina que el informe jurídico no está muy claro, solamente el rendido por la 32 

Encargada de Préstamos. El Consejo Directivo ACUERDA:  Que el Jurídico, el Jefe de la Unidad 33 



Financiera y la Gerencia, elaboren nuevamente la liquidación a partir del abono de la aseguradora a 1 

la cuenta del afiliado Manuel de Jesús Cea. b) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, da lectura 2 

a la nota presentada por el señor Carlos Mauricio Romero López,  quien expresa que es el beneficiario 3 

en el seguro del Licenciado Nelson Mauricio Romero, quien falleció el día veinticinco de septiembre 4 

del año dos mil veinte. Que el día dos de octubre del año dos mil veinte, presentó el reclamo respectivo  5 

y que a la fecha  no se ha hecho efectivo el pago, por lo que solicita se ordene el pago de inmediato. 6 

También le da lectura al informe presentado por el Licenciado Jorge Antonio Salguero Hernández, 7 

Apoderado Judicial y Administrativo, respecto al mismo caso.- El Licenciado Wilfredo Estrada 8 

Monterrosa, expresa que según lo planteado por el interesado, el informe jurídico hace 9 

recomendaciones y sería bueno que se le enviara nuevamente al interesado que solicite el expediente 10 

y al jurídico que se traslade al juzgado décimo tercero de paz a indagar el expediente sobre accidente 11 

de tránsito para verificar la causa de muerte.- El Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, opina 12 

que se le requiera por segunda vez que solicita al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, le 13 

proporcionen el expediente clínico del fallecido para determinar la causa de muerte; igualmente que 14 

el jurídico se traslade al juzgado décimo tercero de paz, a verificar el expediente del accidente de 15 

tránsito y se verifique cuadro médico para establecer la causa de muerte. La Licenciado Irma Antonia 16 

Martínez de Reyes, opina que la Caja tiene que investigar en el juzgado el expediente y verificar.- El 17 

Consejo Directivo ACUERDA: requiérase  por segunda vez  al señor Carlos Mauricio Romero López, 18 

para que solicite al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el expediente clínico del fallecido   19 

Nelson Mauricio Romero, con el objeto de verificar la causa de la muerte, que es sangrado del tubo 20 

digestivo. Todo lo anterior en base al artículo once del Reglamento Especial de Prestaciones.- c) El 21 

Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura a la opinión del Licenciado Roberto Rodríguez 22 

Escobar, sobre la factibilidad de ofrecer tasas diferenciadas para préstamos, atendiendo al nivel de 23 

riesgo del solicitante.- El Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, lee el informe presentado por el 24 

Licenciado Roberto Rodríguez Escobar. Asimismo expresa que la Caja está para obtener beneficios 25 

y los préstamos se otorgan a los afiliados de acuerdo  a una calificación crediticia y el otorgamiento 26 

obedece a esa condición subjetiva y personal y no de la Caja, que lo que busca es el ayudar al afiliado 27 

pero asegurando el retorno del dinero dado en préstamo al solicitante.- El Licenciado Napoleón 28 

Armando Domínguez Ruano, opina que según el informe actuarial sería de intentarlo para darle una 29 

mejor imagen a la Caja en ese rubro, ya que el afiliado se queja del sin número de requisitos que exige 30 

CAMUDASAL. Que debe de ser beneficio para cliente tipo A. Que se debe ajustar lo financiero, y 31 

se debe de estudiar y establecer a que categoría de afiliado se puede otorgar este tipo de préstamo.- 32 

El Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, opina que está de acuerdo pero no debe ser retroactivo. 33 



El Consejo Directivo ACUERDA: aprobar la propuesta de nueva línea de créditos de acuerdo a la 1 

opinión dada por el actuario, a partir del mes de enero de dos mil veintidós, previo informe y análisis 2 

de la Unidad Financiera, sobre si el impacto financiero a la Caja en la disminución de ingresos por 3 

intereses en préstamos, presenta desventajas en algunos rubros que puedan verse desmejorados; d) El 4 

Licenciado  Napoleón Armando Domínguez Ruano, le da lectura al informe remitido por la Jefe de 5 

la Unidad de Afiliación Lorena Marlene Morán, mediante el cual hace del conocimiento de este 6 

Consejo, las condiciones en las que encontró la Unidad de Afiliación cuando asumió el cargo de Jefe 7 

de dicha unidad, además informa los logros obtenidos a la fecha y finaliza solicitando  se le  autorice 8 

que la Promotora Marcela Valles, colabore en las labores administrativas de la unidad, ya que el 9 

trabajo de ordenamiento, así como brindar atención a los afiliados es grande.-  El Licenciado Wilfredo 10 

Estrada Monterrosa, opina que está de acuerdo con lo solicitado por la Unidad de afiliación, y que si 11 

la promotora que está en la ventanilla express, en el Centro Judicial Isidro Menéndez, apoya a tiempo 12 

completo a la Unidad de Afiliación, se dejaría dicha ventanilla sin atención y es contraproducente 13 

para la Caja, por lo que  pregunta cómo se tratará dicho tema y qué solución se le dará.- El Licenciado 14 

Carlos Ovidio Murgas López, propone que para no dejar sola la ventanilla express del  centro judicial 15 

Isidro Menéndez, sea la presencia dos semanas al mes y dos semanas que apoye a la oficina. Que se 16 

debe intercalar una semana en cada lugar.-  El Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, opina que 17 

apoya la solicitud de la Unidad de Afiliación, pero que la presencia en oficina sea una semana y luego 18 

otra semana en la ventanilla express, alternas y así se cubre la necesidad solicitada. El Consejo 19 

Directivo por unanimidad ACUERDA: que la señora Marcela Valles, alterne su jornada de trabajo 20 

en la oficina y en la ventanilla express a razón de una semana en cada lugar, en tal sentido y en vista 21 

de lo anterior,  se le exonera del cumplimiento de la meta de venta establecida y  se autoriza que el 22 

pago de las comisiones que genere mes a mes, sea al cien por ciento.- e) Que el  Jefe de  la Unidad 23 

Financiera, a través de memorándum solicita autorización para  realizar los siguientes reintegros: 1)  24 

al  Licenciado Boanerges Escobar Cisneros, la cantidad de Cincuenta y Dos punto Ochenta y Seis 25 

Dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde a reintegro  por préstamo personal 26 

cancelado    LPPP-003-2015. 2) a la Licenciada María Stella Saravia Coello, la cantidad de Treinta y 27 

Nueve punto Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América, que corresponden a reintegro por 28 

préstamo personal cancelado  LPPP-001-2015.-  El Consejo Directivo, ACUERDA: Autorizar los 29 

reintegros detallados. f) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, da lectura al informe semanal 30 

de ingresos y egresos, en el período del veintidós  al veintiocho de abril  del año dos mil veintiuno, 31 

remitido por Tesorería. El Consejo Directivo toma nota.- g) Que la Unidad Financiera presenta el 32 

informe de disponibilidades bancarias a la fecha. El Consejo Directivo toma nota.- VI.- INFORMES 33 



DEL COMITÉ DE COMPRAS E INVERSIONES. No hubo. VII.- VARIOS. No hubo.-  No 1 

habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente acta la cual firmamos.- 2 

 3 

 4 
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Lic. Carlos Ovidio Murgas López                          Lic. Miguel Angel Flores Durel 6 

Director Presidente.                 Director Vicepresidente. 7 

 8 
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Lic. Wilfredo Estrada Monterrosa   Licda. Irma Antonia Martínez de Reyes 11 

Director Secretario     Directora Propietaria 12 
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Lic. Oscar Gilberto Canjura Zelaya    Lic. Jaime Iván Flores Rivas                         16 

Director Propietario     Director Propietario 17 
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Lic. Marlon Harold Cornejo Avalos    Lic. Napoleón Armando Domínguez Ruano  21 

Director Suplente.     Director Suplente 22 
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Lic. José Saúl Brizuela 27 

 Director Suplente 28 

 29 

 30 


